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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE BAZA 

  Servicios Sociales 
 

 

APROBACION DEFINITIVA DEL REGLAMENTO INTERNO DE 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD Y/O DIVERSIDAD 
FUNCIONAL 
APROBACION DEFINITIVA DEL REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL 

DE ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD Y/O DIVERSIDAD FUNCIONAL. 

 

D. Pedro Justo Ramos Marơnez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Baza (Granada), HACE SABER: 

Expuesto al público el acuerdo adoptado por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 28 de agosto de 2025 sobre la 
aprobación inicial del REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A PERSONAS EN 
SITUACIÓN  DE DISCAPACIDAD Y/O DIVERSIDAD FUNCIONAL, el cual ha sido someƟdo al trámite de información pública mediante 
Edicto que aparece insertado en el B.O.P. nº 171 del día 9 de sepƟembre de 2.025, no se han presentado reclamaciones o 
sugerencias durante el periodo de 30 días hábiles.  

Por tanto, se considera definiƟvamente aprobado dicho acuerdo de conformidad con lo establecido en el arơculo 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local, por lo que se procede a su publicación de acuerdo con lo dispuesto 
en el arơculo 70.2 de la misma Ley. 

A conƟnuación, se inserta el texto íntegro del citado Reglamento:  

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ATENCION A PERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD 
Y/O DIVERSIDAD FUNCIONAL 

INDICE 

 PREAMBULO 
 CAPÍTULO I: Disposiciones generales   

 Arơculo 1. Naturaleza  
 Arơculo 2. Régimen jurídico 
 Arơculo 3. Adscripción y ámbito de actuación  
 Arơculo 4. Funciones 
 Arơculo 5. ObjeƟvos  

 CAPÍTULO II: Composición y organización  
 Arơculo 6. Composición  
 Arơculo 7. La Presidencia  
 Arơculo 8. La Secretaria 
 Arơculo 9. Las Vocalías 
 Arơculo 10. La Asamblea general 
 Arơculo 11. Las Comisiones de Trabajo 
 Arơculo 12. EL Observatorio de la inclusión 

 CAPITULO III: De las sesiones 
 Arơculo 13. Elección, cese y renovación de los órganos del CONSEJO 
 Arơculo 14. Funcionamiento. 
 CAPITULO IV: Acerca del Reglamento  
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 Arơculo 15. Aplicación e Interpretación. 
Arơculo 16. Aprobación y modificación. 

 Disposición adicional única 
 Disposición final: Entrada en vigor.  

PREAMBULO 

La ConsƟtución Española de 1978, conƟene un mandato expreso para que los poderes públicos realicen una función promocional 
del bienestar social; así, el arơculo 1 establece que: «España se consƟtuye en un Estado social y democráƟco de Derecho, que 
propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la jusƟcia, la igualdad y el pluralismo políƟco». También, 
el arơculo 9.2 establece: «Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efecƟvas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la parƟcipación de todos los ciudadanos en la vida políƟca, económica, cultural y social» determinando en su arơculo 23, 
el derecho de los ciudadanos a parƟcipar en los asuntos públicos. La especial atención a las personas con discapacidad se recoge 
en el texto consƟtucional en su art. 49, que igualmente consagra los principios rectores de la políƟca social en esta materia, 
previsión, tratamiento, rehabilitación e integración. 
Así mismo la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (Real Decreto LegislaƟvo 1/2013, 
de 29 de noviembre), regula los derechos en igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y parƟcipación de este colecƟvo.  
En Andalucía, estos principios se plasman como objeƟvos básicos en su Ley Orgánica 2/2007 de reforma del Estatuto de Autonomía 
(art. 10) y los derechos de las personas con discapacidad o dependencia, especialmente garanƟzados (art. 24). Entre estos derechos 
se encuentra el de parƟcipación en la elaboración, prestación y evaluación de las políƟcas públicas en aras de una democracia real 
y avanzada (art. 10.19 de la LO 2/2007). 
Por otro lado, Ley 4/2017, de 25 de sepƟembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, 
durante todo su arƟculado promociona “la parƟcipación de las personas con discapacidad y sus representantes legales en las 
decisiones que les afecten” y la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, en su arơculo 14 que  “Las 
Administraciones Públicas de Andalucía fomentarán y facilitarán la parƟcipación ciudadana en la definición y mejora de las políƟcas 
públicas en materia de servicios sociales, así como en la planificación, el seguimiento de la gesƟón y la evaluación del Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía. Dicho fomento de la parƟcipación se dirigirá con parƟcular interés a las asociaciones 
representaƟvas de la ciudadanía, a las organizaciones de personas profesionales de los servicios sociales, a la iniciaƟva social, al 
voluntariado social, a las enƟdades de la iniciaƟva privada de servicios sociales y a las organizaciones sindicales y empresariales 
más representaƟvas” 
También, el Pleno de la Corporación de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de abril 2024, adoptó por unanimidad, 
entre otros, el acuerdo de “Crear un <<Observatorio de la Inclusión>> del Ayuntamiento junto a las organizaciones que trabajan 
con colecƟvos de personas con discapacidad a fin de detectar problemas, programar posibles actuaciones para resolverlos y 
evaluar periódicamente los progresos realizados”, acuerdo que se concreta con este Reglamento municipal. 
Finalmente, el mismo Pleno del Ayuntamiento de Baza, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2025, acordó por unanimidad 
adherirse al Pacto Andaluz por la accesibilidad, siendo uno de los compromisos adquiridos en el ámbito de la parƟcipación el 
“favorecer especialmente la parƟcipación de las enƟdades representantes de personas con discapacidad en las decisiones y 
políƟcas relacionadas con la accesibilidad”. 

 
CAPITULO I:  DISPOSICIONES GENERALES 

Arơculo 1. Naturaleza    
El “CONSEJO MUNICIPAL DE ATENCION A PERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD O DIVERSIDAD FUNCIONAL”, en adelante 
denominado el CONSEJO, es un órgano colegiado de parƟcipación social y de consulta, habilitado para evaluar, estudiar, asesorar 
y promover actuaciones en el ámbito de la inclusión y la promoción de la accesibilidad de las personas en situación de discapacidad 
y/o diversidad funcional en el municipio de Baza. 
Arơculo 2. Régimen jurídico 
El CONSEJO se regirá por las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, así como por sus propias normas de 
funcionamiento interno, de acuerdo con la regulación que, en materia de órganos colegiados, se establece en el Título Preliminar, 
Capítulo II, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local; en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EnƟdades Locales; y en lo previsto en el Reglamento de ParƟcipación 
Ciudadana del Ayuntamiento de Baza. 
Arơculo 3. Adscripción y ámbito de actuación  
El CONSEJO se adscribe al Área de Gobierno Municipal competente en materia de discapacidad. No obstante, el CONSEJO podrá 
entender en todo lo que afecte a su sector, aunque no sea del ámbito municipal, a los efectos de solicitar información o realizar 
propuestas o sugerencias a otras enƟdades públicas o privadas. 
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El ámbito de actuación del CONSEJO será coincidente con el límite competencial municipal y siempre referido al sector de las 
personas con discapacidad y/o diversidad funcional. 
Los estudios, propuestas e informes emiƟdos por el CONSEJO, no tendrán carácter vinculante. 
Arơculo 4. Funciones   
Las funciones del CONSEJO, con carácter general, son conocer la realidad de la situación de personas en situación de discapacidad 
y/o diversidad funcional, crear espacios de parƟcipación social en los que se recojan propuestas e inquietudes y se promuevan 
iniciaƟvas que aƟendan las necesidades planteadas por la población con discapacidades y/o diversidad funcional del municipio, 
así como de las enƟdades registradas en el registro municipal de enƟdades que trabajan con ellas y del propio ayuntamiento.  
Arơculo 5. ObjeƟvos  
Los objeƟvos del CONSEJO son los siguientes: 

 Estudio y análisis de la realidad de las personas con discapacidades y/o diversidad funcional en el municipio.   
 Promover la plena parƟcipación de las personas con discapacidades en la vida ciudadana.  
 Hacer visible en el municipio las necesidades y las capacidades de las personas con algún Ɵpo de discapacidad.  
 Velar y colaborar en el desarrollo de las políƟcas y actuaciones en materia de protección y promoción de la calidad de 

vida de las personas con discapacidades (formación, empleo, accesibilidad, acciones culturales, ocio normalizado y todas 
aquellas otras iniciaƟvas que aseguren su integración social).  

 Impulsar la solidaridad y las acciones de las asociaciones, apoyando a las enƟdades y sus programas de voluntariado.  
 Apoyar e impulsar a las enƟdades de personas con discapacidad, en los servicios que presta a sus socios/socias y 

afiliados/afiliadas.  
CAPITULO II: COMPOSICION Y ÓRGANIZACION 

Arơculo 6. Composición  
 El CONSEJO estará consƟtuido por representantes del Ayuntamiento de Baza y por representantes de las asociaciones y enƟdades 
que trabajan con población en situación de discapacidad y/o diversidad funcional del municipio.   
Los órganos que conforman el CONSEJO son: 

- La Presidencia. 
- Las Vocalías. 
- La Secretaría.  
- La Asamblea General. 
- Las Comisiones de Trabajo. 
- El Observatorio de la inclusión. 

 Arơculo 7. La Presidencia  
El/La Alcalde/Alcaldesa de Baza ejercerá la Presidencia del CONSEJO, pudiendo delegar la misma en el/la Concejal/Concejala que 
ostente la Ɵtularidad de la Concejalía competente en la materia.  
Son funciones de la Presidencia: 
a) Ostentar la representación del Consejo. 
b) Acordar la convocatoria, fijar el orden del día, presidir y moderar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno. 
c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo y sus normas de régimen interno. 
d) Someter iniciaƟvas y propuestas a la consideración del Consejo. 
e) Visar las actas y las cerƟficaciones de los acuerdos de la Asamblea General. 
f) Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 
En casos de ausencia o enfermedad del/la Alcalde/Alcaldesa, o del/la Concejal/Concejala que ostenta la delegación, será 
susƟtuido/susƟtuida por la persona designada por el Ayuntamiento para tal efecto, que tendrá voz y voto.  
 Arơculo 8. La Secretaria  
 El/la Secretario/Secretaria, será un/a técnico/técnica de la concejalía que ostente la Ɵtularidad competente en la materia y 
levantará y cerƟficará las Actas y acuerdos. Tendrá la custodia de los documentos, velando por el ajuste del CONSEJO a los 
procedimientos que se establezcan y otros que determine el Reglamento.   
Será el/la responsable de llevar a cabo la convocatoria del CONSEJO y dar a conocer el Orden del Día establecido.  
El/la Secretario/a tendrá voz, pero no voto.  
 Arơculo 9. Las Vocalías.  
Los/las Vocales realizarán las tareas necesarias para alcanzar los objeƟvos contemplados en el arơculo 3.  
Serán Vocales: 

 Un/a representante de cada de uno de los grupos municipales que conformen la corporación municipal.  
 Un/a técnico municipal designado/a por la Presidencia. 
 Un/a representante de las diferentes enƟdades e insƟtuciones que trabajen con personas con discapacidades y/o 

diversidad funcional en Baza.  Estas enƟdades e insƟtuciones deberán estar legalmente consƟtuidas y encontrarse 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones. Estos/as Vocales serán designados/as y cesados/as por sus respecƟvas 
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enƟdades e insƟtuciones. Dichas enƟdades, para formar parte del CONSEJO tendrán que dirigir solicitud al respecto a la 
Presidencia, siendo nombradas mediante Resolución de Alcaldía.  

 También podrán ser vocales personas del municipio que puedan aportar una experiencia específica, a propuesta de 
cualquiera de otros/as vocales y con el acuerdo de la Presidencia del CONSEJO, siendo nombradas mediante Resolución 
de Alcaldía. 

 Ningún representante podrá serlo de más de una enƟdad. 
Los/as Vocales del CONSEJO tendrán voz y voto a ơtulo individual, no siendo delegable en ningún caso. 
Arơculo 10. La Asamblea General 
La Asamblea General del CONSEJO será el órgano de consulta sobre asuntos de especial incidencia para el colecƟvo de personas 
con discapacidades y/o diversidad funcional residentes en el municipio. 
Corresponde a la Asamblea General las siguientes funciones: 
a) EmiƟr informes de asesoramiento a la Administración Municipal para la elaboración de proyectos o iniciaƟvas que afecten 
específicamente a las personas con discapacidad y/o diversidad funcional residentes en el municipio. 
b) Fomentar el desarrollo de acciones de información, análisis, elaboración y difusión de la información. 
c) Presentar iniciaƟvas y formular recomendaciones en relación con planes o programas municipales de actuación, así como 
impulsar su cumplimiento. 
d) Promover y velar por el desarrollo de la parƟcipación social de los usuarios o de sus representantes legales, en la prestación y 
control de la calidad de los servicios municipales. 
e) Promover actuaciones y medidas que favorezcan el reconocimiento y aceptación de las diferencias, así como la igualdad de 
oportunidades. 
f) Crear las Comisiones de trabajo. 
g) Efectuar el seguimiento de la gesƟón municipal en su ámbito de actuación. 
h) Informar sobre las necesidades correspondientes a su ámbito de actuación, con carácter previo a la aprobación de proyectos, 
reglamentos y actuaciones municipales. 
 
Arơculo 11. Las Comisiones de Trabajo. 
 Las Comisiones de Trabajo se podrán consƟtuir para organizar grupos de trabajo sobre diferentes temáƟcas vinculadas a las 
discapacidades y la diversidad funcional y elevarán las conclusiones al CONSEJO. La composición de cada una de las Comisiones de 
trabajo será establecida por la Asamblea General, actuarán libremente en el orden de su convocatoria y organización, y serán 
coordinadas por un /una Vocal del CONSEJO.  
Arơculo 12. EL Observatorio de la inclusión  
El “Observatorio municipal de la inclusión de personas en situación de discapacidad y/o diversidad funcional” de Baza, en adelante 
denominado el OBSERVATORIO, se conformará como un órgano de parƟcipación social, habilitado para canalizar propuestas de 
actuaciones en el ámbito de la inclusión y la promoción de la accesibilidad de las personas en situación de discapacidad o diversidad 
funcional. 
El OBSERVATORIO se materializará en una asamblea ciudadana donde podrán acudir libremente todos/as aquellos/as 
ciudadanas/as interesados/as para deliberar sobre temas y asuntos relacionados con la discapacidad y la diversidad funcional, así 
como la integración y la promoción de la accesibilidad de personas de este colecƟvo. 
El objeƟvo del OBSERVATORIO será la promoción y el fomento de la parƟcipación acƟva, el debate y la discusión informada entre 
los parƟcipantes sobre temas y asuntos relacionados con las personas con discapacidad y/o diversidad funcional, así como de su 
gesƟón municipal. 
 EL OBSERVATORIO estará dirigido y moderado por la Presidencia del CONSEJO, y estará acompañada de al menos 3 vocales y la 
Secretaría. 
El OBSERVATORIO será convocado tras acuerdo de la Asamblea General del CONSEJO, al menos, 1 vez al año.  
Las propuestas y recomendaciones del OBSERVATORIO serán elevadas a la Asamblea General del CONSEJO para su estudio y 
deliberación.  
 

CAPITULO III: DE LAS SESIONES 
Arơculo 13. Elección, cese y renovación de los órganos del CONSEJO 
Cada EnƟdad e insƟtución interesada en parƟcipar en el CONSEJO designará a un/una miembro. Este cargo podrá ser relevado y 
susƟtuido según la propia EnƟdad e insƟtución.  
Las personas miembros del CONSEJO cesarán o renovarán, en todo caso al final de cada Legislatura. Se realizará la renovación de 
los/las Vocales en un máximo de 90 días después del inicio del mandato de la corporación.  
  Los órganos del CONSEJO podrán cesar o renovarse por:  

 Dimisión.  
 Renuncia.  
 A propuesta del/la Presidente/a. 
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  A propuesta de la enƟdad o insƟtución que promovió su nombramiento.  
 Las personas propuestas por el CONSEJO, que no pertenezcan a enƟdades o insƟtuciones, podrán cesar en todo 

momento.  
 El CONSEJO podrá ser disuelto por El Pleno del Ayuntamiento de Baza a propuesta de al menos 2/3 de los/las Vocales que tengan 
voz y voto.  
   Arơculo 14. Funcionamiento.  
 La Asamblea General del CONSEJO fijará su propia agenda de reuniones. Éstas se celebrarán de manera semestral en sesión 
ordinaria, previa convocatoria cursada por la Presidencia por escrito, con al menos siete días de antelación. Se podrá reunir en 
sesión extraordinaria a iniciaƟva de la Presidencia o a peƟción de 2/3 de los/las Vocales.  
Junto con la convocatoria, se hará llegar el Orden del Día establecido, el acta de la reunión anterior, y el material de trabajo 
necesario para el desarrollo de la sesión.  
Si no hay quórum (2/3 de los/las vocales) en primera convocatoria, la segunda convocatoria será media hora después, quedando 
válidamente consƟtuida con las personas asistentes.  
Los acuerdos, en caso de votación, serán adoptados por mayoría simple.  
El contenido de cada sesión, los temas debaƟdos, las propuestas planteadas y los acuerdos tomados, serán recogidos en el Acta.  
El Acta de cada reunión será aprobada en la sesión siguiente.  

CAPITULO IV: ACERCA DEL REGLAMENTO 
 Arơculo 15. Aplicación e Interpretación. 
Corresponde a la Concejalía competente en materia de discapacidad la aplicación de este Reglamento.  
Se faculta a la persona Ɵtular de la Concejalía competente en materia de discapacidad para adoptar las disposiciones necesarias 
en el desarrollo del presente Reglamento. 
Arơculo 16. Aprobación y modificación.  
Según lo establecido en el arơculo 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local el Reglamento 
del CONSEJO será aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Baza. 
La modificación total o parcial de este Reglamento, así como la disolución del CONSEJO corresponde exclusivamente al Pleno del 
Ayuntamiento, oída la opinión de los/as miembros del mismo.  
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
En lo no previsto expresamente en los anteriores preceptos, será de aplicación Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas, así como el resto las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local. 
DISPOSICIÓN FINAL: ENTRADA EN VIGOR.  
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación definiƟva en el Boleơn Oficial de la Provincia de Granada 
y una vez haya transcurrido el plazo previsto en el arơculo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
 
En Baza, a 29 de octubre de 2.025. 

Firmado por: El Alcalde, D. Pedro Justo Ramos Marơnez 
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